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La Justicia califica como accidente ‘in itinere’ el
sufrido por una trabajadora, basándose en la
información de Google Maps

La información aportada por aplicaciones de geolocalización como Google Maps también cuenta, y en

ocasiones es determinante para resolver un pleito. Tal es el caso reciente en el que el Tribunal Superior

de Justicia de Canarias, basándose en la información aportada por esta app, ha declarado accidente in 

itinere el sufrido por una trabajadora de camino al trabajo, a pesar de que sucedió una hora y media

antes de que comenzara su jornada laboral. 

Según el Tribunal —y en contra de la opinión de la parte demandante, la Mutua Asepeyo— el hecho de

que el accidente se produjese una hora y media antes de que la mujer comenzase a trabajar "

no resulta tan disparatadamente anticipado como para desvirtuar por completo el nexo cronológico".

Esto es: que la mujer podría haber querido llegar con antelación al trabajo para desayunar algo, para

ponerse el uniforme o para buscar aparcamiento pues, tal y como constaba en Google Maps, la manzana

en la que se ubica el centro tiene pocos espacios libres y
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